
* "general y, Bot consiguicnl incluyo pruebas de los registros. de: 
Precedimientos «de revisión que considere necesarios ql as He 

: : de “lbs Estados Financieros €. Tegponsabilidad- dq: 
0: responsabilidad es someterme a la Ley de Compadías- Vigente y preparar el informe a 

. : tencr.de lós dispuesto en la Resolución.92-1-4-3-00M publicada en el Registro Oficial 
+ :* 44 del3 de Octubre de 1992. .' -. 

     

    

+ 

e. Administración dio fiel. «cumplimiento de las normas legales, estatutarias. 
: heglamentarias, así coran lar resoluciones de la Junta General de Accioni 

  

   
     

a Considero que los' procedimiendos de controles internos contábles Y do son 
DE razonables, la compañía ha: dado cumplimiento con todas las: oblijlciones tributarias y 
o laborales. >. S do 

  

   

  

Las cifras mostradas en los Estados Financieros, so las que están registradas en los... 3 
libros de Contabilidad y estos se llevan conforme a las normas legales X a. he vienies : 
contable, y de acuerdo a la Norma Ecuatorigna de Contabilidad. : EOS 

  

       
- Con basó 8 procedimientos adicionales de revisoría de cuentas qué'Ré Hexadó 4 cabo 

e para cumplir con lo dispuesto en el A1.321 de la Ley de Compañías: Vigente, conceptuó 
que obtuve toda la información necesaria para el cumplimiento “de mi función. 

y Alcitamente, AS 

    
: Víctor Emillo Estrada 605 y Av. Las: Monjas 

Teléfonos: 2885520 «19 - 2886163. - 2684030 Fax: 2885528 
TS imovil O tece-movil. ¡gon *  


